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Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

íblico.

redar n __________
iguíer.li
resUpn IlECRETO 87.3/1.964. de 26 de
onio 
alores!
¡ares =

marzo, por el que se cons' 
tituyen los Patronatos pa
ra la protección de anima
les y plantas.

de necesidad de disponer del 
3 de íW^strumento adecuado al ejerci- 
eráviip^Q de la función tuitiva que pa- 

Ta le. piotecdón de los animales 
T las plantas debe realizar el Es
tado, a conseja la inmediata re-

anten 
de Tu 
le w
eSupuí de los Patronatos

creados por el Real Decreto de 
We de abril de mil' novecientos 
v.eintiocho, en el cual deben in

actual 
a 2?

troducirse las movificaciones en- 
®rhinadas a armonizar sus pre
ceptos con las Instituciones, y la 
legislación vigentes y a conse- 
frir la mayor celeridad en su 
constitución y eficacia en las ta
reas que han de desarrollar.
jEn su virtud^ a propuesta del 

nHEiln de la Gobernación y 
í de! .deliberación del Consejo

je Ministros en su reunión del 
ta_ veinte de marzo de mil no-

I eieiitos sesenta y cuatro.

78^

ermin! 
;nto ¿ 
confer

co qi», 
on ML 
icitad' I
ra e
■Bar '

DISPONGO;
primero.—El Ministe- 

Gobernación procederá 
, /’^^^^medi.'ata constitución die 

^Q't^ronatos para la protec- 
animales'y plantos, que. 

Of en sus fines, organiza^
clesenvíolvimiento por el 

Decreto de once de abril de 
^^®^®ci^n<tos veintiocho, con 

*'^’?n“Íor '?'^'^Ítííicac;^Dnes ih-troduVidas 
itr'Reales Ordenes de vein- 

junio de mil novecien-
,Eo y veintiuno de ju-

novecientos treinta 
kl n primero de marzo de
k ^^^^ci^ntos sesenta y uno y 

'• continuación se esta-
i Artículo segundo.—Los artícu-

para la protec-

los primero, cuarenta y cuatro, 
cincuenta y dos, cincuenta y tres, 
cirtcuenta y cuatro y cincuenta y 
ocho del Reglamento de once de 
abril de mil novecientos veinti
ocho, quedarán redactados en la 
siguiente forma;

“Artículo primero.—El Patro
nato de Honor para la Protec
ción de Animales y Pantas estará 
constituido por su excelencia el 
Caudillo de España, Jefe del Es
tado y Generalísimo de los Ejér
citos de la Nación.”

Artículo cuarenta y cuatro.— 
Los miembros de ios Patronatos 
locales serán nombrados por los 
Gobernadores civiles respectivos 
a propuesta de los Acaldes.”

“Una vez que se hayan cons
tituido los referidos Patronatos, 
si se produce alguna vacante, la 
propuesta para cubrirla le co
rresponderá hacerla al propio. 
Patronato.»

“Artículo cincuenta y dos.— 
Están sujetas a este Reglamento 
como Asociaciones cuyos fines 
quedan dentro de los que son ob
jeto'del Patronato central todas 
aquéllas que reunan las siguien
tes condiciones;

“Uno. Que se dediquen prin
cipalmente a la protección y de
fensa de los animales y plantas.»

“Dos. Que ni clara ni subrep
ticiamente traten de obtener lu
cro, sino quíj. por el contrario, 
inviertan la totalidad de sus- in
gresos en la función social esta
blecida en sus estatutos.”

“Artículo cincuenta y tres.— 
Las Asoaiaciones hoy existentes 
que persigan los fines determina
dos en el artículo anterior, que
darán sometidas a los preceptos 
de este Regla/mento”.

“Dentro de los treinta días si
guientes al de la publicación de- 
e.ste Decreto en el “Boletín Ofi-' 
cial del Estado”, las Asociaciones 
indicadas harán entrega bajo re
cibo de un ejemplar de sus esta

tutos al Alcalde del Ayuntamien
to donde radiquen y éste lo remi
tirá en el plazo de cuarenta y 
ocho horas al Gobernador civil 
de la provincia, el cual, dentro 
de los tres días siguientes, lo cur
sará al Patronato central.”

Artículo cincuenta y’ cuatro.— 
Las Asociaciones comprendidas 
en ei art<cuió cincuenta y do.s que 
pretendan constituirse en lo su
cesivo estaráh cometidas a las 
normas generales sobre el ejerci
cio del derecho de asociación, 
contenidas. en la Ley de treinta 
de junio de mil ochocientos 
ochenta .v siete y en el Decreto 
de veinticinco de enero de mil 
novecientos cuarenta y uno.»

Los Gobernadores civiles oirán 
al Patronato provincial antes de 
emitir el informe prevenido en 
el artículo segundo del citado 
Decreto.”

“Artículo ciento • cincuenta y 
ocho,—Las, Asociaciones com
prendidas en el presente' capítu
lo serán consideradas como de 
utilidad pública, y aparte del be
neficio que establece el artículo 
setecientos tíieinta y cinco-tres, 
de la Ley de Régimen Local, po
drán ser beneficiarias de los ar
bitrios, derechos o tasas que por 
tenencia y circulación de anima
les tengan establecidos o esta
blezcan los Ayuntamientos.”

Artículo (tercero.—Quedan de
rogados el Decreto de diecisiete 
de noviembre de mil noveciento» 
treinta y. uno, el de treinta de 
abril de mil novecientos treinta y 
seis y el artículo tercero de la 
Orden de primero de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de marzo de mil no
vecientos .sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

Camilo Alon.so Vega
749
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Ayuntamiento de cio de las Hermandades Sindica
les de Labradores y Ganaderos, 

Logroño, 9 de mayo de 1964, 
939

REQUISITORIA
784

ño cor 
‘Munie:

ANUNCIO 
867

En los férminos del acuerdo 
adoptado por el Excmo, Ayunta
miento |en sesión celebrada con 
fecha 20 de abril ppdo. quedó 
acordada la imposición de Con
tribuciones especiales por razón 
de las obras de reforma y amplia
ción "de alumbrado en las calles 
del Muro del Carmen, Muro de 
Cervantes y primer tramo de la 
Avenida del General Franco y a 
efectos de lo determinado por el 
artículo 38, en relación con el 
30 del Reglamento de Haciendas 
Locales vigente, el expediente in
coado al efecto, con los docu
mentos exigidos por el artículo 
39 de la misma disposición regla
mentaria, queda expuesto al pú
blico en la Intervención munici
pal y en las horas de once y trein
ta a trece y treinta durante el pla
zo de quince días a contar del 
siguiente al de publicación del 
presente en el Boleiín Oficial de 
la provincia, advirtiéndose que, 
durante el indicado plazo y el de 
pcho días más, igualmente hábi
les, se admitirán las reclama
ciones de los interesados. í

Lo que se hace público para ( 
general conocimiento.

Logroño’ 13 de mayo de 1964, 
El Alcalde-Presidente

Juan Antonio Martínez Bretón
947

Miguel Santo Tomás Isla, di.^^ 
miciliado últimamente en Logri^^
ño comparecerá ante el JuzgaJ a m u 
' ' - -

tea Sindical Agraria
847

El Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia mediante es
crito número 2572 de 27 del ppd,® 
mes de abril, ha tenido a bien 
ratificar e 1 nombramiento de 
Guarda Rural (de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Gana
deros de Foncea^ILogroño), a fa
vor de D, Saturnino Pérez Fer
nández, visto el resultado de los 
ejercicios realizados con acasión 
del examen de aptitud celebrado 
al efecto.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto eu el 
artículo 156 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 23 
marzo de 1945 y artículo 40 del 
Reglamento de Personal al servi

Delegación de Hacienda
«LASES PASIVAS
INDICE NUM, 28

865
Ordenes de pago de pensión re

cibidas de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas:

Lucía Urbina Mínguez, Jubila
dos,

María Teresa Fernández-Medi- 
na Herrera, M, Mitítar, Trasla
do,

Francisco Lapresa Ortega, Re- 
tirados-Crirces,

Juan Basarte Sánchez, id, 
Santiago López Guerrerorid, 
Severino Valgañón Miguel, id, 
Santiago Sáenz Calleja, id. 
Segundo García Guerra, id, 
Ignacio Aldana Gallego, id, 
Marcelino Garea González, id. 
Félix Gómez Fayos, id. j
Martín Ardanaz Iñiguez, id. ।
Constancio Tecedor Alvarez, : 

id,
Fermín Aguirre Beníarán, id. 
Gregorio Blanco Zárate, id. 
Lázaro Gómez Iñiguez, id. 
Ismael Galiana Castilla, id. 
Marcelino Bqbed Martín, id. 
Toribio Gómez Zorzano, id. -

949

Administración de
Justicia

Municipal de esta Ciudad a íi 
de hacer efectiva la cantidad í 
427 pesetas que corresponden

de juic
1963 se

la multa y costas a cuyo pag 
fue condenado en juicio de íanuede 
tas seguido en este Juzgado

' en der*orden público con el númeroll 
de 1963, apercibiéndole que í
no comparecer le parará el pe
juicio a que hubiere lugar en ó 
recho.

de
Dado en Logroño a 24 de abi 

; 1964.
El Juez Municipal, 

, 864

REQUISITORIA
789

de 196"

OsCí 
liado I 
compa 
nicipal 
cer efe 
ptas. q 
ta y coDomingo González Terroba 

Angel González Terroba dont denado 
ciliados últimamente en Logri taitas r
ño, comparecerán ante el JuzgiporOr 
do Municipal de la misma a lile que 

rá el p€de haber efectiva cada uno 
cantidad de, 187 pesetas c: 
50 céntimos correspondient 
a las multas impuestas y coso 
a cuyo pago fueron condenadf 
en juicio de faltas número 77í 
1963, advirtiéndoles que de : 
comparecer les parará el peri' 
cio a que hubiere lugar en c 
recho.

Dado en Logroño a 24 dear 
de 1964.

El Juez Municipal,
865

REQUISITORIA
788

é*r en । 
Logn

Robe 
ciliado 
compai 
nicipal 
luirse ei
na de ci 
¡nrpuesi 
11c falte 
<lel964
fique e:

REQUISITORIA
791

Angel Cambra Pérez, domici
liado últimamente en'Logroño, 
comparecerá ante el Juzgado 
Municipal de esta Ciudad a fin 
de hacer efectiva la cantidad de 
425 pesetas importe de la multa 
y costas a cuyo pago fue conde
nado por razón de juicio de fal
tas número 233 de 1963, advir
tiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Logroño a 24 de abril 
de 1964,

El Juez Municipal,\

Ramón Quinta Saleta, 
ciliado últimamente en Logro^ , 
comparecerá ante eT Juzg 
Municipal de Logroño a fin. 
hacer efectiva la cantidad de'

í

■Por 1(

pesetas que corresponde^ 
multa impuesta y costas a

¡«toride 
jüd¿( 

5‘^pti<s a j
juicio F de

- í L'Posicpago fue condenado en j 
Jaitas número 368 de 1963 se» 
do por Orden Público, aú^ogro: 
tiéndele que de no compaf^J £
le parará el perjuicio a que f 
hiere lugar en derecho, 1

^ Dado en Logroño a 24 de y CEn 
de 1964, ¡

El Juez Municipal, Pg
IKUiom

F^nto , REQUISITORIA bUci 
Wutes

Angel González Terrobajhro, p, 
miciliado últimamente en K863

SGCB2021
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ño comparecerá ante el Juzgado 
784 ■Municipal de esta Ciudad a fin

Isla d hacer efectiva la cantidad de 
:n Logrii^^ pesetas que corresponden a 
Júzgala multa ycostas a cuyo 

íjpago fué condenado por razón 
I de juicio de faltas número 25 de 

] 1963 seguido en este Juzgado por 
¡yo pagOrden Público, advirtiéndole 
) de no comparecer le parará 
'ado pi perjuicio a que hubiere lugar 

en derecho.

ad a íi
itidadi 
onden

m ero 11
. que j Dado en Logroño a 24 de abril
i el pf: 
ir en ó

de 1964.

t de abi

d.
864

789 
'erroba

El Juez Municipal, 
'■867

REQUISITORIA
792

Oscar Espiga Solano, ^domici
liado últimamente en Logroño 
comparecerá ante el Juzgado Mu-. 
nicipal de Logroño a fin de ha
cer efectiva la cantidad de 425 
ptas. que corresponden a la mul-

los perjudicados D. Vicente Ra- 
mos Pérez y a su esposa doña 
Carmen Martínez Ibiguera,* que 
tuvieron su domicilio en Haro 
en Ataya, para que comparezcan 
en este Juzgado en término de 10 
días al objeto de prestar declara
ción ' y hacerles el ofrecimiento 
de acciones'a temor del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Advirtiéndoles que si 
no comparecen en dicho plazo 
a partir de la publicación en el

O. de la provincia se tendrá 
por hecho el ofrecimiento de ac
ciones parándoles el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y para que conste en cumpli
miento de lo"ordenado expido la 
presente en Haro á once de ma
yo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

El Secretario judicial
938

ta y costas a cuyo pago fue con
ja doni denado por razón de juicio de 
1 Logrilaltas núm. 518 de 1963 seguido 
el Juz^i por Orden Público; advirtiéndo- 
ma ai le que de no comparecer le para

rá el perjuicio a que hubiere lu-

Anuncios Oficiales
L uno 
tas cf 
)ndieii!

^*r en derecho 
Logroño, a 24 de.abril de 1964.

y cosí, 
idenadi
;ro 77ij 
le de í I 
l peril ; 
r en « j

El .Juez Municipal,
Í862

REQUIS ITORíA

Roberto Vergara Pérez, domi- 
> filiado últimamente en Logroño 
foniparecerá en el Juzgado Mu
nicipal de Logroño para consti- 
uirse en Prisión y cumplirla pe- 

nn de cinco días q.ue le han sido 
Apuestes en sentencia de juicio 
d^iQ fecha 12 de marzo
H964 por estafa apercibiéndo- 
f^que en caso de no hocerlo, le 
M perjuicio a que hubie- 

Juz^í en derecho.
tanto, ruego a todas las 

y ordeno a la poli- 
Judicial, procedan a la busca 

.‘ipíiifa de dicho ecne'enado., 
de ser habido, sea puesto 

sel posición de este Juzgado, 
aá’ ¡ugroño, 5 de mayo de 1964,

El Juez Municipal,

4 de at

al, 
865

788 
;a, dof

Logrí

a fill 
ad det 
dep 2
,s a , cí
juicio 

?63 se^
ÎO,

. que

54 de
940

CEDULA DE CITACION

y 
a

»al n 855
«óíiaw acordado en el su

aient 1964 sobre allaná- 
ÍA Ifel morada, intento de^ 

y desobediencia a'
W«it^T Autoridad seguido 

roba.^u ^J^zgadó-de Instrucción de 
en Loe ' la presente se cita a

ANUNCIO
699

Cumpliendo acuerdo del Ayun
tamiento de mi Presidencia se 
anuncia Concurso para habilitar 
a un vecino para el desempeño 
de la función de Depositario se
gún Orden del iMinisterio de la 
Gobernación de 16 de julio de 
1963 cuyo concurso se regirá por 
las siguientes Bases, aprobadas 
en senión ordinaria de 7 de abril 
de 1964.

Primera.—La plaza a que se re
fiere este Concurso estará dota
da con la cantidad de 2.000 pese
tas u. otra inferior de acuerdo 

i con las ofertas en menos que 
I puedan hacer los aspirantes a di

cha plaza. En aquella cantidad 
;se considerará incluida la gratifi
cación que por quebranto de mo
neda le corresponda, y fse perci
birá por mensualidades vencidas.

Esa retribución tendrá carác
ter de única dentro de la Corpo
ración y será compatible con 
otra que se pueda percibir con 
cargo a fondos distintos de la 
Entidad.

Segunda.—Las condiciones ge
nerales de ’capacidad para opta
ción a la plaza son:
l .°—Ser español y vecino del 

Municipio, con dos años como 
mínimo de residencia. I

2 .°—Observar buena conducta 
moral y político social.

3,°—Ser^mayor de edad sin re-

basar los sesenta años.
Tener los conocimientos 

mínimos de instrucción primaria 
que le permitan desempeñar el 
cargo.

5,°—No hallarse incurso e n 
ninguno de los casos de incapa
cidad a que hace referencia el ar
tículo 171 del Reglamento de 
Funcionarios y por la de paren
tesco de segundo grado de con
sanguinidad afinidad con el Pre
sidente de la Corporación miem
bro que le sustituya o con el Se
cretario Interventor, Tampoco 
podrán optar a la plaza los incur
sos los casos 1,°, 2,°, 5,°, 6,°, 7,°, 
8,° del artículo 36 del mismo Re
glamento.

Tercera.—Bastará que los aspi
rantes manifiesten, expresa y de
talladamente, qup reunen todas 
y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas siempre a la 
fecha de la expiración del plazoz 
señalado para la presentación de 
proposiciones cuyos extremos 
demostrará mediante la presenta
ción de documentos si leHuere 
adjudicada la plaza, sin cuyo re
quisito no podrá posesionarse de 
la misma y se consideraría anu
lado el nombramiento.

Cuarta.—Con quien resulte . de
signado para el cargo la Corpo
ración celebrará convenio por un 
año natural de duración prorro- 
gable por los sucesivos mediante 
acuerdo expreso que habrá de 
adoptarse en el mes de noviem
bre respecto de cada ejercicio si
guiente.

Quinta; Para el desempeño 
del cargo será preciso constituir 
una fianza mínima de dieciseis 
mil doscientas sesenta y ocho 
(16.268) pesetas que podrá ser ob- 

i jeto de aumento según el impor
te del Presupuesto del ejercicio 
siguiente a aquel en qué se toma 
el acuerdo de prórroga de conve
nio según informe que emitirá el 
Secretario-Interventor del Ayun
tamiento.

Dicha fianza podxá constituir
se en cualquiera de las modali
dades prescritas en los artículos 
182 del Reglamento de Funciona
rios; 75 79 del Reglamento de 
Contratación, asi como la de pó
liza de crédito y caución.

Sexta.—El designado aceptará 
todas las obligaciones propias 
del cargo en especial las' que se
ñalo la Instrucción de Contabili
dad en sus Reglas 11, 23, 64, 62 y 
70 a) V. b) y lo preceptuado en 
los artículos 736 de la Ley de Ré
gime Local 279 del Reglamento 
de Haciendas Locales y 772 de

SGCB2021
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municipal, yeste término

ANUNCIO
7911

los efectos del artícilioA
del Reglamento de 30 de novi |

|D. To

©table,

Lo que se hace saber a ft

nF anchu

su

767

ANUNCIO

868

SDIOTO

do aprobado por el Ayuntan. 
^0 el presupuesíb municipal 
diñarlo para el próvimo ej; 
cío 1961, queda e puesto al 
blico en la Secretaría munit

[Atrasad 
luscripc

illardo , 
æs der( 
'arrêter

cipales de Policía Urbana dfpiiento < 
ta localidad', se hace publicóle esta j 
el vecino don Eduardo Alvp abrir 
Bartolomq ha solicitado licfpíapai

su inspección llevará a cabo 
cometido.

Uruñuela, abril de 1964.
El Alcalde,

para instalar en Carretera 
Soria número 5, un taller de 
pin tería-mecánica.

las observaciones pertinente; 
Aguilar del Río Albania.

de abril de 1964.
El Alcalde,

694
El Alcalde Presidente del Ayun 

tamiento de Briñas
Hace saber: Que habiendo si-

minao por cuantos lo desee:
Durante dicho plazo re

presentarse en este Ayiintari

En Briñas, 14 abril
B1 Alcalde,

l-~Ai 
^tecient 

s(

bre de 1961 y conforme a lo, 
puesto en las Ordenanzas rplde-F

te edicto en el Boletín Ofiefe 
la provincia puedan forms’^^s.

Las ob

que en el plazo de diez dij^varrei 
contar desde la inserción c

por tétmino de quince días Adminií 
biles, a fin de que pueda ser

to para ante la DelegaciónUL™ 
Hacienda, por los habitanwu^.

aquella Ley.
Séptima.—Será mérito la prO' 

posición de retribución inferior a 
la mínima tal como se indica en 
la base primera y la de fianza 
considerándose con más méritos 
al proponente que en igualdad de 
condiciones de solvencia idonei' 
dad y arraigo en la localidad 
preste mayor fianza.

Octava.—L a s propuestas se 
presentará en el modelo que se 
praporcionará a quien lo solicite 
en la Secretaría de este Ayunta' 
misfito hasta las trece horas del 
día anterior hábil al de la apertu' 
ra de pliegos, en sobre cerrado y 
lacrado. Se reintegrará con pólL 
za de seis pesetas, será dirigido 
al Sr. Alcalde Presidente, hacien' 
do constar en el sobre «Para el 
Concurso de habilitar Deposita'

'• rio de Fondos Muniuipales».
Novena.—La apertura de plie' 

gos tendrá lugar en la Sala Capí' 
tular ante el Ayuntamiento Pie* 
no y en sesión pública extraordi' 
naria, a las doce horas del sP 
guíente día hábil al en que se 
cumplan veinte días también há' 
biles a partir del siguiente al de 
la publicación en el Boletín Ofi' 
cial de la Provincia, al concurso 
a que se refieren estas bases.

Décima.—El concursante acep' 
tado para el desempeño de la 
plaza tomará sesión de la misma 
dentro de los treinta días siguieu' 
tes al "de la resolución del con' 
curso y una vez ya cumplido lo 
estipulado en las bases tercera y 
séptima.

Undécima.—Si de las proposP 
ciones presentadas, ninguna reu' 
niera, a juicio de la Corporación 
los requisitos y garantías, seña' 
lados en estas bases, podrá dc' 
clararse desierto el concurso.

Duodécima,—El designado pa' 
ra el desempeño del cargo, acep' 
tará las normas y horario de tra' 
bajo que le sean señalados, por 
el Secretario Interventor y bajo

257
Con la debida autorización del 

Distrito Forestal y en virtud de 
acuerdos debidamente adopta' 
dos, con carácter de urgencia, 
dado lo avanzado de la campaña 
el día siguiente hábil de undéci' 
mo día hábil, contados a partir 
del siguiente día hábil al de su 
publicación en el Boletín Oficia 

de la Provincia, a las diez horas 
con intervalos de diez minutos 
tendrá lugar las subastas de aprO' 
vechamientos de maderas que a 
continuación se indican, con 
arreglo a las mismas condiciones 
facultativas y económico'admi' 
nistrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría Mu' 
nicipal y que en general, en sin' 
tesis y extracto aparecen publica' 
daS| en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 109 de 8 de 
octubre último.

MADERAS
7.® subasta campaña 1963/64
Lote núm. 3.-147 pinos con 

177 m3 de madera y 60 de leña, 
sitos en Achicherre o Majada de 
Córdoba. Precio base 95.988'38 
pesetas.

Lote-núm. 6.—162 pinos con 
220 m3 de madera y 90 de leña, 
sitos en Solana la Acebosa. Prc' 
cío base 144.011'25 pesetas.

Lote núm. 7.—141 pinos con 
130 m3 de“madera y 70 de leña sL 
tos en Cruce Matanza, Precio ba' 
se 117.618'75 pesetas.

MADERAS
5.® subasta aprovechamiento 

extraordinario campaña 1963/64 
Lote núm. 1.-422 piezas de pL 

no, 87 de haya y 144 de roble, 
con 296 m3 en total. Precio base 
108.108 pesetas. Indemnizaciones 
6.790'35 pesetas.

El presente lote se halla graba' 
do con 17.529'07 pesetas por el 
concepto de corta y pela, cuya 
cantidad con independencia del 
precio de adjudicación se ingre' 
sará por el rematante en la HabL 
litación del Distrito Forestal de 
Montes.

Para los lotes de aprovecha' 
mientos que ¡quedaren desiertos 
se celebrará otra 8.® y 6.® subaS' 
ta respectivamente en el mismo 
día y a la misma hora de la iL 
guíente semana bajo las mismas 
condiciónes que sirvieron de ba' 
se en la primera.
MODELO DE PROPOSICION

Ajustada al que aparece en el 
anuncio del Boletín referido, nú' 
mero 109 de 8 de octubre del 
Ppdo.

Villoslada de Cameros, 14 de 
mayo de 1964.

11 Alcalde,

la Inl 
Excelen

más entidades enumeradas ecomunica 
artículo 683 de la Ley de Pgan regis 
men Local, as reclamaciones „0 civil c 
crean conveniente por los n 

•vos e*-'presados en el artículo 
del citado Cuerpo Legal. .

1964.

ANUNCí® •

A los efectos del artículo 
Reglamento de .30' ue novieL^gj^^^ ’ 
de 1961 y conforme a lo ques
to en la.c < trd.manzas en vi 
les de Policía Urbana de ^'‘flarfícui, 
calidad', se i. a ce público (¡fete Re 
vecino don José Cuadra ^'Fonserva 
ha soicitado licencia
talar un talle” de herrería. Irniacíój 

Lo que se nace saber a ÍJo (Jel 
que en el plazo de diez d( 
contar desde la inserción Wncio e 
te- edicto en el Bo'^tín ^^"^[Provin 
la provincia .puedan fod®’'M’corpo] 
las observaciones pertinentfjue se ere 

Aguilar del Río Albania-j^;obras 
de abril de 1964. .^^iones

El Alfaide, ï?? Per
r'Ayunt

SGCB2021


